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Martes 20 de Diciembre de 1892. Tomo 1.—Páe. 1573 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2$ de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186 J.) 

Mi 

EfiNO S E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secí'eiaria. 

S e c c i ó n 1.a 
Hallándose vacante la plaza de Alférez del Tercio 

de Policía del distrito de Misarais, vacante por re
nuncia del que la desempeñab», el Excrao. Sr. Go
bernador General con fecba 15 del corriente se ha 
servido disponer se publique en la Gaceta oficial, para 
general conocimiento y á fin de que los individuos 
comprendidos en el art. 28 del Reglamento de los 
Tercios de Policía que desean ocuparla, dirijan sus 
solicitudes informadas y documentadas por conducto 
ordinario á este Gobierno General dentro del plazo 
de treinta dias á contar desde la íecha de esta in 
serción. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—L. de la Torre. 

A r t . 28 que se cita del Reglamento de los Tercios 
de Policía. 

Las vacantes de A'férez se darsn á nueva entrada 
á retirados ó Sargentos l.os ó 2.os del Ejército á 
quienes no les falte más de dos años de los que 
«eben servir en Filipinas, los cuales cubrirán en ios 
Tercios sin poder dejar antes el servicio. 

ORDENACION GENERAL DELEGADO DE PAGOS. 
La Intendencia general de Hacienda, con fecha 

i 3 del corriente, dice á esta Ordenación de mi cargo 
lo que sigue: 

Con esta fe ha he decretado lo siguiente:—Visto este 
expediente —Resultando que por decreto del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas de fecha 7 
de S tiemb'e último, se dispuso.—i.0 Que desde 
1-* de Enero de 1893 los Sacerdotes pertenecientes 
al Clero regular, que por ocupación en el Ministerio 
Parroquial y de Misiones perciben estipendios fijos del 
Estado, las perciban en la Tesorería general de Ha
cienda, por medio de los Procuradores de las Ordenes 
Religiosas á que pertenezcan, á cuyo efecto dichos Pro
curadores deberán presentar con la debida anticipación 
en la Ordenación general de Pagos sus respectivas 
nóminas acompañadas de todos los documentos justi-
ficativcs que previene la Instrucción de Contabilidad de 
4 de Octubre de 1870: y—2.° Que los Sacerdotes de 
Clero Secular perciban sus haberes desde la fecha expre
sada en la Cf»ja de la Adrai istracion de Hacienda pú
blica que exista en la Capital de la Diócesis á que 
pertenezcan por medio del Habilitado que les designe 
el respectivo Prelado, á cuyo efecto dicho Habilitado 
deberá cumplir -igualmente y con oportunidad, con 
las Administraciones de Hacienda respectivas, las for
malidades que se previene en la citada Instrucción 
de Contabilidad.—Resultando que la Ordenación ge
neral de Pagoí se ha dirigido á este Centro direc
tivo proponiendo se solicite del Ministerio de U l 
tramar prévio informe del Consejo de Administración 
la aprobación de esta reforma y la oportuna auto
rización para plantearla, en vista de que el recono
cimiento, liquidación y aboco de los créditos á que 
afectan estas atenciones, corresponde á las Adminis-
tracionns provinciales de Hacienda según las Leyes 
aprobatorias de los presupuestos y á fin de con
seguir que en las que rijan para el próximo año 
se consigaen estos ciéditos como Obligaciones Cen
trales.—Resultando que habiendo informado en el 
mismo ten ti do la Intervención gereral del Estado, 
e=>ta Intendencia general acordó que la Ordena
ción general :e Pagos propusiere las reglas con
ducentes al abono de que se trata paitiendo del su
puesto de que ha de verificarse como Operaciones 

del Tesoro, remesas á las provincias respectivas en 
que hoy radican las referidas ob igaciones ínterin se 
centralizan por el Gobierno de S. M. en los puntos 
respectivos.—Resultando que la referida Ordenación 
general se limita á informar que debe darse coooci-
raiento á los Jefes de provincias de la forma en que 
há de efectuarse dicho abono así como que se hace 
necesario que por los RR PP. Provinciales se comu
niquen los nombram'entos dé los RR. PP. Procura
dores de las diversas Ordenes religiosas que han de 
autorizar y presentar las nóminas respectivas y—Con
siderando que debe cumplirle lo dispuesto por la au
toridad Superior de estas Islas sin perjuicio de la 
resolución del Ministerio de Ultramar.—Esta Intenden
cia general en uso de las fabultades que le competen 
viene en disponer:—1 0 Que por la Tesorería general de 
Hacienda y á partir de 1.° de Enero de 1893 se satisfaga 
al Habilitado nombrado al efecto en concepto de Ope-
racicnes del Tesoro, Remesas de la Tesorería Central 
á las Administraciones respectivas, los estipendios que 
devenguen desde dicha fecha los Sacerdotes pertene
cientes al Clero regular que por ocupación en el Mi
nisterio Parroquial y de Misiones tengan consigna
das cantidades tijas en el presupuesto correspondiente.— 
2.° Que por las Administraciones de Hacienda pú
blica que existan en ia OapiuÜ de Ta Diócesis'a11 qltó' 
pertenezcan se satisfaga á los Habilitad' s nombra
dos al efecto en concepto de «Operaciones del Te
soro» «Remesas de las Administraciones entre sí» los 
haberes que á partir de la citada fecha de 1.° de Enero 
devenguen los Sacerdotes del C ero Secular. 

Lo que traslado á V. para su exacto qumplimiento 
y fines consigu;entes. 

Dios guarde á V . . . muchos años. 
Manila, 19 de Dici-mbra de 1892.—Cárlos Peñaranda. 

Sres. Gobernadores Civiles Ordenadores de Pagos, Ad-
ministrad,ores y Subdelegados de Hacienda pública 
de las provincias de este Archipiélago. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Diciembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia el Sr. Coronel de la 2.a 1(2 Brigada, D. Francisco 
Pintos.—Imaginaria, el Teniente Coronel de Ingenie
ros, D. Angel María Rosell.—Hospital y provisiones, 
Artillería, 4.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y v i 
gilancia montada, Ardllería.—Paseo de enfermos, nú
mero 72.—Música en la Luneta, núm. 73, 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEMTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata de la recaudación del 
derecho d-1 sello y resello de pesas y medidas de esta 
Ciudad y sus arrabales, con la rebaja de un 5 p § en 
el tipo anterior, en progresión ascendente ó sea por 
la cantidad de pfj. 19 870í35 fne l trienio, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 

la Gaceta oficial núm. 33 del dia 2 de Febrero del 
corriente año; pero entendiéndose que esta contrata 
deberá empezar á regir el dia 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
sistoiiales el dia 20 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 189?.—Bernardino Mar-
zano. i 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia veinte del 
actúa', á las diez de su mañana, para arrendar en 
concierto público la parte del terreno 'que ocupó la 
botica denominada La Marina, en la Escolta, del dis
trito de Binondo, perteneciente á los propios del Muni
cipio, bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos pesos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Las proposiciones se presentarán con arreglo al mo^ 
délo que se inserta á continuación y en pliego cerrado, 
acompañando por separado carta de pago por valor 
de diez peses, constituidos en la Caja de Depósitqa 
de^tct Tesorería vjóffvrai üé liaciénda, y^s1 rén nulas 
las que falten k cualquiera de estos requisitos. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor Vice-Presiden te, en su despacho si
tuado en las Casas Consistoriales, en el dia y hora 
señalados. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de ofrece tomar en arren
damiento el terreno ó solar que poseé el Excmo. 
Ayuntamiento, sito en la calle de la Escolta, esquina 
á la de la Nueva, del distrito de Binondo, ó sea parte 
del que ocupó la botha denominada La Marina, 
por la cantidad anual de pesos (en guarismo 
y letra), y con entera sujeción al pliego de bases del 
citado arriendo, del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento de depósito 
por valor de diez pesos para licitar en este con
cierto público. 

Fecha y firma. 
Manila., 14 de Diciembre de 1892.—Bernardino 

Marzano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puertas de I n 
tramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 94 
y 95, á contar desde el 1.° de Enero de 1893 hasta 
fines de Diciembre de 1895, con el aumento de un 
5 po ^n el tipo primitivo en progresión descendente, 
ó sea por la cantidad de pfs. 9'39 6|8 por cada luz 
de petreól«o al año, y la de pfs. 5'25 por cada t i 
naja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4t72 4[8 por cada caja de dos latas de 
petreóleo que se suministre para el alumbrado de 
las Casas Consistoriales, con entera sujeción al píiego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial de 
esta Capital núm. 239 del dia 29 de Agosto del co
rriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excrao. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presente raes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 1 
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Da órJea del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
de nuevo á pública subasta para su remate en el me
jor postor la contrata del servicio de alumbrado pú
blico de las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Malate, San Fernando de Dilao, calzadas de Bagum-
bayan, Santa Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de España, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 acontar desde el 1.° de 
Enero de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, 
con el aumento de u i o p § en el tipo primitivo 
en progresión descendente ó sea por la cantidad de 
pfs. 9^9 6[8 por cada luz de pHróíeo al año y la de 
pfs. 5'25 por cada tinaja de 16 gantas de aceite de 
coco de la Laguna, con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Qaceta oficial de esta Ca -
pital núm. 301 del dia 28 de Octubre del corriente 
año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con 
sistoriales el dia 20 del presente raes, á las d;e«¡; de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para sn remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes del 
arrabal de Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 
y 95 á contar desde el 1.* de Enero de 1893 h^sta 
fines de Diciembre de 1895, con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo en progresión descendente 
ó sea por la cantidad de pfs. 9<39 6[8 por cada luz 
de petróleo al año y la de pfs. 5 25 por cada t i 
naja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 201 
del dia 28 de Octubre del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capi ular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del p-esente mes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntara ento de esta Ciu lad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de a'urabrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, San José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, con el 
aumento de un 5 p ^ en el tipo primitivo en progre
sión descendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'18 6[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5*25 p j r 
cada tinaja de 16 gaotas de aceite de coco de la 
Laguna, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presen'e mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Con motivo de celebrarse el dia 25 del a-lual la 
festividad de la Pascua de Navidad el Excmo. é limo. 
Sr. Comandante General del Apos'adero y Escuadra 
en decreto de esta ftcha se ha servido disponer qui 
el dia 24 del mismo y á la^ 8 de su mañana, tenga 
lugar la v'sita general de presos sugetos á la juris
dicción de Marina, debiendo empegar por la cér e' de 
Bi ibid. 

Lo que de orden de S. E. I . se publica para ge
neral conc cimiento. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Emilio Sampedro. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
antorizado D. Ramón Bustamante, vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Nacional Filifina, correspondente al 
mes de Enero del año próximo, un carruage Vis-á-vis 
de su propiedad, justipreciado en 6 de los corrientes 
en la cantidad de setecientos cincuenta pesos por los 
carroceros Sres. Padernt y Font y D. T. M. Bech, 
siendo depositario del mismo D. José Bustamante, que 
vive en la calle de Sto. Cristo núm. 33, del arrabal 
de Binondo. 

Constará dicha rifa de trescientas papeletas con cien 
números correlativos cada una, al precio de dos pe
sos cincuenta céntimos, entregándose dicho coche por 
el referido depositario, al tenedor de la papeleta que 

4 240 9.728 18.508 
17.549 18.509 

8.120 8.507 

entre sus números tenga uno igual al del premio ma
yor del citado sorteo. 

Manila, 17 de Diciembre de 1892. - I . de Ojeda. 

Relación de los billetes apartados concedidos por este 
Centro á favor de los individuos que en la misma 
se expresan para el sorteo de Febrero de 1893. 

15.823 
17.375 
1 5 . U I 
15.221 
10.966 
17.559 
17.526 
19.263 
6.836 

15.643 
17.514 
15.451 
15.454 
13.536 
14.356 
15.285 
16.284 
14.578 
19 536 

825 D. al 15 

al 17 

al 17 
al 15 
al 15 
al 13 
al 14 
al 15 
al 16 

17 

Felipe Z imora . 
Hermógenes Palma. 
Luis Birtran de Lis. 
Calixto Reyes y Cruz. 
Josefa Bamba. 
Pau a Justiniano. 
Toribia Guerrero. 
Narcinario Galang. 

Quiteria Gómez. 

Cesáreo Silverio. 
audencio Juárez. 

Antonio P. Blanco. 
Pablo Doctolero. 
Fra cisco Paraíso. 
Alejandro Baldomcro. 
Ambrocio Rasal. 

V.cente Ynsua. 

Manila, 17 de Diciembre de 1892.—El Administra
dor Central, l . de Ojela. 

Relación numérica de billetes apartados no recogidos 
en el so teo de Noviembre próximo pasado, que se 
darán de baja en el de Febrero de 1893. 

Macita 17 de Diciembre de 1892. —E1. Aduiinistra-
dor Centra1, I . de Ojeda. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Cédulas de capitación. 
Debiendo empezar el nuevo empadronamiento ge

neral de chinos en el próximo mes de Enero, esta 
Principal recuerda el cumplimiento del articulo 25 del 
Reglamento de cédulas de capitación, para que las 
personas comprendidas en aquel precepto y que lo 
desconozcan, no incurran en la responsabililad que 
determinan los apartados 11.° del art. 75 y 1.° del 
76 de' dicho HeglameiiTo: 

Artículo 25.—Las Corporaciones Religiosas, loa Ge
rentes y Directores de cualquier empresa, agrícola, 
fabril ó mercantil y los particulares que tengan con
tratados jornales chicos lo declararán también á las 
Administraciones en los cinco indicados las de Enero. 

Apartado 11 dál art. 75.—11. También son contra
ventores á este Reglamento, los españoles, indios, mes
tizos, extranjeros, las Corporaciones, los Jefes de toda 
clase de establecimientos y los capitanes de buqu-'s, 
que oculten y empleen chinos, sin estar debidamente 
empadronados y provistos de la cédula respectiva. 

Apartado 1.°—Artículo 76 Todos los que se hallen 
en los casos 2.°, 3.° y 11 del artículo anterior, i n 
currirán en el pago de una mu ta de pfs. 50 y si 
fuesen insolventes quedarán sujetos á la prisión sub
sidiaria. 

Manila, de Diciembre de 1892.—El Administra
dor, G. Robledo. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 8 de Octubre próximo pa-ado, el chino 
Vy-Tiaoco, industrial y vecino de esta Capital, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 25 de Agosto último, por el que se condena al 
pago de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Manila, 15 de Diciembre de 1892.—Cáfos Cavestany. 

CAPITANIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

E l dia 2 y siguientes hábiles del próximo mes 
de Enero tendrán lugar en la Comandancia de Inge
nieros del Arsenal de Cavite los exámenes de Ma
quinistas navales, con arreg'o al programa aprobado 
por Real órden de 17 de Abril de 1891 y modi
ficación introducida por la de 4 de Marzo del año 
actual; lo que se anuncia al público á fin de que 
los que aspiren á dichas plazas promuevan sus so
licitudes al Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante Gene
ral del Apostadero y Escuadra con los documentos 
que justiéquGn reunir los requisitos estab'ecidos en 
los artículos 30 y 31 del reglamento de navegación 
mercante coleccionado en 1.° de Enero de 1885. 

11 programa de las materias sobre que han de versar 

los ejercicios, está de manifiesto en esta Mayoría General 
donde pueden enterarse los interesados en horas h á 
biles de oficina. 

Cavite, 15 de Diciembre de 1892.—José Bellamy. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intenlente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades y la subalterna da Hacienda de 
la provincia de la Union, 8.° concierto público y si
multáneo para vender un camarín de depósito de ta
baco, casa del encargado cuartel de Celadores y el 
terreno en que se hallan enclavados de la propiedad 
de la Hacienda sitos en el puerto de Darigayos de 
la expresada provincia, bajo el tipo de pfá. 375'06 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del selle 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se hallan de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la subalterna de Ha
cienda de llocos Norte, 19.° concierto público y si
multáneo para vender el camarín de depósito y em
barque de tabaco rama y casa del encargado del 
mismo, que la Hacienda posée en el puerto de Di -
rique de la expresada provincia, bajo el tipo de 
pfs. 253'86 en progresión ascendente 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente el dia y hora seña1ados. 

El expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—El Admin'strador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

E l Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que 
fd dia 16 de Febrero del año próximo de 1893 y 
á, las diez en punto de su mañana, se celebre 8.° 
concierto público y simultaneo ante esta Adminis
tración Central y la subalterna de Hacienda de Islas 
Vlarianas, para vender el solar en que estuvo en
clavado el edificio que fué Administración de Ha
cienda en la indicada provincia, bajo el tipo de pfs. 84'55 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en papel del sello 10.° ó su equivalente, el dia y 
hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos facu'tativos se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA na AHORROS DB MANILA 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
astos Establecimientos, que & continuación se expresan. 

.S&meros 

37.771 
15.979 
11.257 
12.109 
35.650 

164 
31.328 
10.107 
21.269 

Fechas Nombres. 

8 Nov. 
21 Mayo 
12 Abril 
21 » 
25 Nov. 
2 Enero 

17 Octubre 
1.° Abril 
8 Julio 

1891 
1892 1 > 

3 > 
2 » 
5 » 

20 » 
2 > 

40 » 
25 

Wílliam Fradin. 
Sinforosa Reyes. 
Djminga Mariano. 
Sinforosa Reyes. 
Dominga Jante. 
Buenave.a Morales. 
Macaria Mendoza. 
José M.a García. 
Nicolás Castillo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—José Zaragoza. 

l 

ir 
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D de la estadístici del movimiento de buques y circunstandas sanitarias eu el Puerto de Manila co-
ggpoudiente al mes de Noviembre último 

üerto de Manila á 13 de Diciembre de 1892.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, 4nto-
[Trelles. 

DIRECCION DE SANIDAD MARÍTIMA DEL PUERTO DE MANILA. 

ENTRADAS DE BUQUES. 
Mercantes. 

Ti 

O 

-I 
3 

De vapores. 

-tí 
O» 
c 

se 

13 

Be velas. 

ai 

se 
!=!< 
O 

M 
-i 
58 
3 

PROCEDENCIAS, 

S3 c 
o 

5 3 21 

> 
o" 
£» 

CP 

o 
?s 
o' 
o 

• 3 

1120 1034 

o 
3» 
O 3 
o. 

o 
3 2L » 

24011 

td 
^ = 
o 2̂ 
3 3 
ft> n> 
•—• rji 

B 
je as aa 

O - i 
(T> 

m 
to 
O 

td c 
-o 
3 
T i 

3 

T O T A L 
DE 

E N T R A D A S 

DE 
BUQUES. 

25 

CLASIFICACION DE BANDERAS. 
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LM NISTRACION PINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

i de condiciones bajo las cuales se saca á lí-
ĉion pública, por orden de la Junta Inspec-
a de este Hospital, el sumnistro de víveres, 
ictos de consumo y artículos necesarios para el 
vicio del mismo Establecimiento, cuyo ac'o tendrá 
jar el jueves 29 del corriente á las diez de su 
¿ana, en el Salón de actos públicos de este 

átal. 
Los dichos víveres, artículos de consumo y 

jis sjn los que se detallan en la relación que 
i manifiesto en la Administración del Estable-

n̂to; divididos en los dos grupos, para los cuales, 
ó separadamente, podrán hacerse proposiciones, 

|:eándose en la propia forma. 
Los licitadores se obligarán á suministrarlos, 
cantidades que, diariamente, se les pidan por 

ermana de la Caridad encargada del servicio res-
vo, durante e' término de dos años que priaci-
á contarse desde primero de Enero próximo á 

I y uno de Diciembre de mil ochocientos no-
i y cuatro. 

Las proposiciones se presentarán en pliego 
k al Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 
lituida que sea en el Salón de actos públicos 
ídificio, acompañando á cada uno un recibo del 
inistrador, que acredite haber ingresado en el dia 
fior en la Caja del Hospital, la suma de cien 
s, en metálico, sin cuyo requisito no será ad
ió. [Adjudicando que sea el servicio, las canti-

espresadas serán devueltas á los interesados. 
Una vez examinadas las proposiciones que se 

?rea presentado, se declarará adjudicado el ser-
ai mejor postor, y si resultase empate, sa abrirá 
á la voz, por un breve término que fijará el 
residente, solamente entre los licitadores que lo 

eren motivado, y se adjudicará á favor del que 
'r ventaja ofreciere. 

Para garantir el perfecto y exacto cumplimiento 
Bs obligaciones que el rematante se impone, ae-
ponstituir en depósito antes de empezar á des-

püar el servicio, una cantidad equivalente al diez 
ciento en que se calcule el total importe de su 
rato, verificándolo en documento de la Caja de 
jsitos ó Banco Español Filipino, endosado á favor 
^ Junta, y aquella suma quedará á favor 
hospital, si se rescindiere, por su culpa, antes 
Pf̂ zo estipulado para sii duración; respondiendo, 
Jas de las fa tas parciales que cometiese en los 
jlos diarios que se le hicieren, tanto en la can-

corno en la calidad, en la inteligencia de que 
l1^ suministrase de menos ó le fueren rechaza-

l seráu adquiridos por el Establecimiento, extra-
033 su precio de la garantía expresada, y de-
0 el contratista reponer las sumas estraidas por 

jg ftiotivo, inmediatamente que el hecho le sea 
cado por el Administrador del Hospital ó sus 
dientes. 

El rematante constituirá la garantía á que se 

refiere el artículo inmediato anterior, dentro del tér^ 
mino de seis dias, contados desde el en que se le hu-
bierd adjudicado el servicio y si a i no lo verificare, 
se entenderá caducada la adjudicación si así lo cre
yere conveniente la Excma. Junta Inspectora, que
dando en aquel caso á favor del Hospital los cien 
pesos á que se refiere el artículo tercero. 

7. a Las reclamaciones del contratista sobre no ad
misión de articules ó sobre si las cantidades sumi
nistradas son ó no hs que se le hubieren pedido, 
serán dirigidas, por escrito, al Sr. Vocal Inspector 
del Establecimiento, que las resolverá de plano, pu-
diendo alzarss de ellas para ante la JExcma. Junta 
Inspactora del mismo. 

8. a Si el contratista incurr'ere más de tres ve^es 
el las faltas parcia'es que quedan apuntadas, será 
potestativo en la Excma. Junta Inspectora, á moción 
del Sr. Vocal Inspector, el rescindir el contrato ó 
continuar'o por el tiempo que, dentro del plazo mar
cado en la. condición segunda, estimare conveniente. 

9 a S rá también causa seficiente para la rescisión 
del contrato, la no reposición por el contratista, de 
las sumas que, de su garantía, se hubieren estraido 
para la adquisición de los viveros, efectos de consumo 
y artículos que se hubieren rejhazado, ó hubiere in
troducido de menos en los respectivos pedidos, si así 
lo creyere conveniente la Excma. Junti Inspectora. 

10. Los pedidos se harán por medio de vales pro
visionales, firmados por la Hermana de la Caridad 
encargada del respectivo servicio, que se formaliza
rán mensualmente por el Administrador é interven
drán por el Secretario Contador. 

11. E l contratista presentará á la Administración 
del Hospital, dentro de los ocho primeros dias de 
cada mes, su cuenta correspondiente al inmediato an
terior, la cual corregida y confrontada que hubiere 
sido por el Administrador é intervenida por el Se
cretario Contador, será satisfecha en virtud de orden 
del Sr. Vocal Inspector, puesta al pie de la misma. 

12. E l presente contrato se hará constar en es
critura pública, una vez adjudicado el servicio sobre 
que verse, por la Junta de Almonedas, y los gastos 
que, para el efecto, se originaren, serán de cuenta 
del rematante respectivo. 

13. Si conviniere á los iotereses i del Hospital y 
estuviese conforme en ello el contratista, á la ter
minación de este contrato podrá prorrogarse el mismo 
por otro año más, ó por el tiempo que se creyese 
conveniente, siempre por acuerdo y con aprobación 
de la Junta Inspectora. 

Manila, 17 de Diciembre de 1892.—Francisco de 
Paula Pavés. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo rosillo, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehension del pueblo de 
Rosario de esta provincia, se anuncia al público, 
para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el 

que se considere dueño de dfcho animal, coa 
los documentos justificativos de propiedai á recla
marlo; en la inteligencia de que pisado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se proce
derá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 13 de Diciembre de 1892.—Gregorio 
Viana. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Enero próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la 
J'jmta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Administración de Hacienda 
pública del pueblo de Pagsaojan, provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
1.122'16 céntimos, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que» §.& halla de manifiesto ea 
esta Notaría de mi cargo. 

La hora para la subasta ^e que se tra^a, se re-r 
girá por lo que marque §1 re-tój %^ existe en ©l 
Salón de actos públicos. 

Manila, 13 d§ Diciem^.0 de i892.~-Abraham García 
García, 

Él diá i 6 de Enero próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de los terrenos y 
edificios de la propiedad del Estado en el pueblo de 
Sto. Tomás de la provincia de la Union, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 558'83, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por lo que marque el relój que txiste en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 527'32 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 153 correspondiente al dia30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 742'13 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 46 correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs* 77'15 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Dulumbanyan núm. 1 (Sta. Cruz.) El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
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presentar sus proposiciones extendida en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admíaisira-
cion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de ]a matanza y limpieza de reses del 
4.0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.509'84 cént.s anua
les, y con entera y estrirta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 126 
correspondiente al día 3 de Noviembre de 1888. E l 
je to tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
ía expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 
. .Manila, 2 de Diciembre de t892.—Abraham García 

García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbifrio de las pesquerías de la Costa 
Oriental de la provincia Isla Negros, bajo el tipo 

j n progresión ascendente de pfs. SST'TB anuales» y con 
éntera estrieía suj ación al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 306, corres
pondiente al dia 3 de Noviembre de 1891. E l acto ten^ 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual, á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 1 0 . a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.943'19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condicioKes publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 133 correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas áe 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 del actual, á la& 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 4 la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu 
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niñoe. Niñas. Total. MANILA 
Intramuros. . » > 
Distrito de Tondo, naturales » » 
Idem, mestizos. . » > 
BInondo, naturales . > o 
Idem mestizos. . » » 
San José. . » > 
Santa Cruz, naturales. . » » 
Idem mestizos . » » 
Quiapo. . » > 
Sampaloc. . > » 
San Miguel. . » > 
San Fernando de Dilao. . > » 
Srmita. . » » 
üíalate. » > mmmm̂ ¡̂  

1 & 16 
Manila, 17 de Diciembre de 1892.—El Director, Ur. 

Antelo. 
Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. 

i 

Edictos. 
Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones dt̂ l Juz

gado de primera instancia del distrito de Tondo de esta Capital. 
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo 

Ricafort y Sánchez, Juez en propiedad de d cho distr tot con 
esta fecha en la oausa nüm. 3044 que instruye contra Cor-
nelio de León por lesiones graves, se cita y llama á Don 
Andrés Galanjal, Médico Titular que fué de la Isabela de Ba-

silan, para que en el término de nueve días á contar desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, comparezca en este Ju gado sito en la calle Salinas nú
mero 17 de este arrabal para una diligencia personal de justicia 
en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo, se le para
rán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en la Escribanía de mi cargo á 15 de Diciembre de 
1892.—P. Antonio ivlartinez. 

En virtud de providencia dictada con esta f̂ cha por el Sr. 
Juez de primera instancia del distrito de Tondo, en la causa 
núm. 3071 seguida de oficio sin reo por homicidio, se cita, 
llama y emplaza al chino Chua-Tanco, para que en el término 
de nueve dias & contar desde la fecha de la publicación de 
fste edicto en la tGaceta oficial» de esta Capital, comparezca 
en este Juzgado sito en la calle de Salinas núm n de este 
arrabal, al objeto de declarar en dicha causa; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, le parará el perjuicio consiguiente. 

Escribanía de Tondo, 14 de Diciembre de 1892.—Estanislao 
Hernández. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y fmplazo al nombrado Pon-

ciano (a) Ciano, cuyas circunstancias personales se ignoran y 
procesado eusante ¿n la causa núm. 2612 que inslruyo por robo 
en cuadrilla, homicidio y secuesiro ocurrido en la noche á la 
madrugada del primero de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y nueve en el pulblo de Navetas de esta provincii», para que 
dentro de treinta dias á contar desde la publicación de e:-te 
edicto en la <Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca ante 
este Juzgado sito en la calle Salinas núm 17 de este mismo 
arrabal, pira contestar á los cargos que le resultan en la men
cionada causa de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y 
en caso contrario, se le declarará rebelde y contumaz, parándole 
además los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en él Juzgado de primera instancia de Tondo, 15 de Di
ciembre de 1892.—Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Sr ía , 
P. Antonio Martínez. 

Por providencia dictada en la causa núm. 2995 que se ins
truye en este Juzgado por homicidio, se cita, llama y emplaza 
á Faustino Tuason á Felipa Domingo, madre de Eustaquia Vi
cente, á una nombrada Cir acá, amiga de esta, del pueblo de 
San José de Navofas y á Martina hermana de Agapito Leon-
son, que falleció en el mencionado pueblo á consecuencia de 
lesiones, para que dentro del término de nueve dias, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente edicto 
en la «Gaceta oficia!,» comparezcan en el sito en la calle de 
Salinas núm. 17, para declarar en dicha causa y apercibidos que 
de no hacerl», se les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 12 de Diciembre de 1892. 
—Estanislao Hernández. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr 
D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de 1.a instaneia en pro-
piedad del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa 
núm. 3103 que instruyo sin reo, por robo, se cita y llama 
á la ofendida Doña Rosario Salanova, casada, mayor de edad, 
natural de Cavile de la provincia del mismo nombre, vecina 
de esta Cspital, con domicilio en la calle Meisic núm. 2 de 
esta jurisdicción y cuyo actual paradero se ignora, para que 
por el término de nueve dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oflclal> de esta Capital, com
parezca en este Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17, 
para ampliar fu declaración prestada en la mencionada causa; 
apercibida que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios á 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Escribanía de Tondo á 17 de Diciembre de 1892. 
—P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, recaída en la causa núm. 7257 seguida en 
este Juzgado contra Epit^cio Tugbo y otros por falsificación y 
tentativa de estafa, se cita, llama y emplaza á una nombrada 
Andrea, que ea el mes de Junio del año próximo pasado, vivía 
en la calle de Camba del ai rabal de Binondo núm 44, a fia 
de que por el término de nutve días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, se presente en este mismo para diligencia de justicia 
en dicha causa. 

Juzgado de Binondo, 7 de Diciembre de 1892.—Ramón N. 0 :ozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada en la causa núm. 74Gi seguida con
tra Eustaquio Goco y otros por robo, se cita, llama y emplaza 
al testigo Alejandro Cedeño, vecino de la calle Magdalena del 
arrabal de Trozo, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la publicación de este edicto comparezca en el Juz
gado á prestar declaración en la mencionada causa, aperci
bido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Binondo, 15 de Diciembre de 1392.-.Ramon N. Orozco 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de Binondo. 
dictada en la causa núm. 7497 cont-a D. Florentino Sisante, 
por falsedad en actuaciones judiciales en la fecha de hoy, se 
cita, llama y emplaza á los chinos Ching-Qulangco (a) Qutaua. 
\ecino del pueblo de Binangonan, distrito ue Morong, de treln-
tacinco años oe edid, coa célula personal de 5.a clase núm. 3124; 
Suug Cajuat. naiural de L onqui. de treinta años de edad y 
vecino de la calle Sto. Cristo del arrabal de Binondo; y Tan-
Gangco, na'ural de Ch noau, de veint cinco años de edad y" vecino 
de aicho pueblo do Binangonan, p^ra que en el término de 
nueve días á contar desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado sito en Tanduay, calle Concordia nüm. 19, para de
clarar en dicha causa, bajo apercibimiento d) que de no veri
ficarlo dentro de dicho término, les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Blcondo á 17 
de Diciembre de 1892.=Joíé de Reyes. 

Don Manuel García y García, Juez de primera instancia en 
propiedad de este'distrito de Tayabas, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito y Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Serapio Abillanosa, indio, casado, con Irinea Cdbesuelas, de 
veintiséis años de edad, de oficio jornalero, natural y vecino 
de esta Cabecera, empadronado en la '• abeceríi núm (U. de 
D. Marcos Saabella, é hijo de Víctor ya difunto y de María 
Cabulijan, de estatura regular, c.ra ovalada, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz chala, coa seis lunarcitos en \\ mejilla 
izquierda, para que en el lérmiüo de 30 días, contados desde 
la publicación de e te edicto en la «Gac ta oficial de Manila,» 
comparezca en ette Juzgado, p:ira contestar los cargos que 
contra él resulta en la causa núm. 398l que instruyo contra 
el mismo y otros por robo con les.ones, apercibido que si así 
lo Irciere se le o¡rá en justicia y de lo contrario, se suspen
derá el curso de ella con respecto al m smo hasu que se 
pn sentare ó fuere aprehendido. 

Dado en Tayabas á 13 de Diciembre de '892.—Manuel García 
y García.-Por mandado de su Sna, Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia J 
prov ncia, recaí i a en la causa núm. 3587 contra DániJ 
y otros por robo y falsificación, se cita, llama y en. 
ofendido ausente Hilarión Rocafo?, vecino de la visita cu' 
c imprehension de Mnlanay de esta provincia, para 
el term no de 9 dias, contados desde la publicación de esi 
en la «Gace'a oficial,» comparezca en este Juzgado, p^.: 
tar declaración en la mencionada causa, ajerebido Q|.a 
hacerlo dentro del expresado término, le pararán los pJ: 
que en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi careo, 12 de Diciembre 
Gregorio Abas. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Juez de primera instau 
pr'piedad de esta provincia y de los distritos a ellos, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus func onej 
con testigos acompañados. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausqfl 

Sabbtis, natural del pueblo de Guian de la provincii j 
balogon, de 40 años de edad, solero, deport-do que] 
este distrito, para que on el término de treinta dias, c. 
desde la inserción del presente elicto en la «Gaceta 
de Manila,» comparezca en este Jtugado, á fin de a 
en la causa núm. 781 que se si^ue en el mismo conln 
Págalo por lesiones, apercibiéndole que de no hacerlo i 
del expresado término le pararán los prejuicios que QJ 
cho hubiere luarar. 

Dado en la Villa |de Zamboanga á 3 de Diciembre 
—Francisco Barrios.—Por m andado de su Sría.-P. 1., S 3C| 
tiago.—José Escurdia. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanc a de ea 
vincia de Fangisinín, se cita, llama y emplaza al teatl 
senté Pedro Aquino, vecino de San Isidro, para que por clt 
de nueve días, contador desde la publicación del presente 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ante este J 
para prestar declaración en las diligencias que se instruy 
motivo del escrito presentado por Camilo de Aquino, aj 
que de no verificarlo, se le pararán los perjuicios que en 
hubiere lugar. 

Lingayen, 15 de Diciembre de 1892.—Süverio Hilario. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia J 
pledal de esta provincia, que de estar en pleno ejer( 
sus funciones, nosotros los acompañados damos fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 

Obaldo, vecino de Lupao de Nueva Ecija y á la mu 
Eugenio Avellar llamado Basilia del pueblo de Moneada 
provincia, cuyo actual paradero se ignora, para que por 
mino de nueve dias, á contar desde la publicación di 
senté en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezcan 
estrados de este Juzgado á prestar declaración como 
en la causa núm. 2210 contra Pedro Valdez y otros pl 
micidio ó incendio, bajo apercibimiento de estrados. 

Dado en Tarlac á 16 de Diciembre de 1892.—Baslllo Reí 
—Ante nos.—Pedro Espinosa, León Almuisin Mendoza. 

Don Antonio de Lira Derqu', Juez de primera instant 
este distrito de Barotac Viejo, que de estar en el actúa 
elcio de sus funciones, el presente Escribano da fé H 
For el presente cito, llamo y emplazo al procesado a 

Vicente Valencia, de cincuenta y seis años de edad, viq 
brador, natural y vecino de Báñate, para que en el pu 
perentorio término de treinta dias, á contar desde la in 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,> se n 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
resultan en la causa núm. 1744; en el bien entendidol 
no hacerlo pasado dicho término, le pararán los perji 
que en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. 
y por su menor edad, de su augusta madre la Reina D. 
ria Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridadei 
civ.les como militares, para que se sirvan disponer su 
y captura del citado procesa lo y caso de ser habido, !• 
tan á este Jugado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 9 de Diciembre de 1892,-Antonio (j 
Derqui.—Por mandado de su Srla , Antjro Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado I 
Cornello Población, residente en el sitio de Lumbo icrm 
esta Cabecera, para que por el término de 30 dias, co 
desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta ofle 
Manila», se presente en este Juzgado á contestar los 
que contra el mismo resultan en la causa núm poi 
en el bien entendido que de no verificarlo pasado didl 
mino, se sustanciará la referida causa en su ausencia y TÍ, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lug.ír. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M el Rey (Q 
y por su menor edad, de su augusta madre la Reina 
Mar a Cristina, exhorto y requiero á todas las autorldadei 
Civiles como Militares para que se sirvan disponer la 
y captura del citado procesado y caso de ser habido ' 
mitán á este Jugado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 10 de Diciembre de 1S92. -Marcos 
Santos.—Por mandado de su Sría., Antonio Tamayo. 

I 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
D. Martin Palabeica, para que en el término de 30 días, 
tar desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta 
de Manila,» re presente en este Juzgado para ser no 
de la Real Sentencia de S. E. el superior Tribunal, ^ 
en la causa núm. 274 seguida contra el m ŝmo por desacal 
autoridad, en el bien entendido que de no comparecí 
sado dicho término, se tendrá por evacuada dicha uutifit 

Dado en Pototan á 10 de D.ciembre de 1892.—Vnto: 
Lara Oer^ui.—Por mand-ido de su Sría., Amero Tatnaj 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de l.a instancia de « 
tri o que descrío y hallarse de sas funciones noso» 
testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Santos SindK 

tural y vecino de Sta. Barbara, jornalero y á Rafael 
cío, de 28 años de edad, casnd de la misma naturale» 
ciudad, jornalero, ambas no sab^ leer y escribir, p ira qoí 
procesados de la causa núm. 3994 que se les sigue pjri 
nes, se presenten en este Juzgado o en la cárcel púbiic» 
tro del término de 30 dias, á contar desde la pubiieac 
esto edicto en la ^Gaceta oficial de Manila,» para hac 
descargos; en el entendido que de no hacerlo, serán a 
dos contumaces y rebeldes, parándoles los perjuicios consigi 

Dedo en Iloilo á 30 de Noviembre de 1892.—Angel i 
Por mandado de su Sría., Mixunino Cien, Joaquín Tapo 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Brlgj 
guelles, de 19 años do edad, soltero, natural de Maasfl 
ciño de Cabituao, doméstico residente esta Ciudad, 
en el término de 30 días, contados des le la publicacj 
este edicto en a cGaceta de Manila,» se presente en e* 
gado ó en la cárcel pública del mismo, para estar á las ( 
de la causa núm, 3376 que se instruye contra el mil 
hurto, en el eutendido que de no hacerlo así, le par» 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en la Ciudad de Uoilo á 7 de üiciembre de m 
gel Sanz.—Por mandado de su Sría.—Maximino Cien,' 
Tapunan. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANB? NUM; 
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